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Sindicato de Sierra Gorda
cuestiona el monitoreo
constante de trabajadores
LABORAL. La empresa implementó un sistema con cámaras dirigidas al rostro l
operador, lo que vulneraría la privacidad y generaría un estado de hipervigilancia.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

L a Inspección Provincial
del Trabajo de Antofa-
gasta inició un proceso

investigativo, cuyos anteceden-

tes ya están en manos del Juz-
gado de Letras del Trabajo, tras
la denuncia del Sindicato Nº2
de Minera Sierra Gorda, que
cuestiona el que la empresa
implementara un sistema de
monitoreo continuo en las ca-
binas de los operadores de ca-
miones de extracción (CAEX),
vulnerando su privacidad y sin
el debido permiso.

"La empresa decidió gra-
bar a los trabajadores todo el
día y enviar estas imágenes a
otro país (Estados Unidos) sin

pedir autorización. Nos vigilan
como si fuéramos parte de la
maquinaria y no trabajadores
con derechos", acusa el direc-

torio, que advierte que "las em-

presas tienen que entender
que no pueden hacer lo que
quieran con nuestros datos. La

seguridad no puede justificar-
se a costa de la privacidad".

FISCALIZACIÓN
En la denuncia de la Inspec-
ción, se señala que la empresa
implementó el sistema de mo-
nitoreo Driver Safety System
(DSS) en camiones CAEX, con
cámaras dirigidas al rostro del

operador, monitoreando con-
tinuamente al trabajador du-
rante la operación, detectando

fatiga, somnolencia y distrac-
ciones mediante reconoci-
miento facial. Dicho sistema,
ante alertas, graba entre 1,5 y
120 segundos y envía informa-
ción a un centro de control ex-
terno (Estados Unidos).

Todo esto, explica, con falta
de autorización, pues no existe
evidencia de consentimiento
formal de los trabajadores ni
del sindicato para el uso de es-
tas cámaras. En tanto, el Regla-

mento Interno menciona con-
troles audiovisuales de forma
general, pero no regula especí-
ficamente el sistema DSS.

Es así que se acusa una in-
tromisión ilegítima en la vida
privada e intimidad de los tra-

LA MINERA SIERRA GORDA SCM ESTÁ UBICADA A 60 KILÓMETROS AL SUROESTE DE LA CI DAD DE CALAMA.

bajadores (art. 19 Nº4 de la
Constitución), y una afectación

psicológica, dado que el moni-
toreo constante genera estrés,

ansiedad y estado de hipervigi-
lancia, afectando la integridad

psíquica (art. 19 Nº1).

La Inspección sostiene,
además, que el sistema excede
las facultades del empleador y
no cumple con criterios de pro-
porcionalidad ni necesidad.
Por lo que se pide, al Tribunal,
cesar el uso del sistema, imple-
mentar medidas correctivas,

capacitar en derechos funda-
mentales y aplicar sanciones
económicas a la empresa.

MEDIDA PREVENTIVA
Sierra Gorda, consultada por la
denuncia, comunicó que "la
seguridad es un valor intransa-
ble: cada integrante de nuestro

equipo debe regresar sano y
salvo a su hogar". En ese con-
texto, agregaron, "la operación
de camiones de extracción
(CAEX) es una de las tareas cla-

ve en la minería a rajo abierto;

por ello, integrar tecnologías

que mitiguen los riesgos es fun-
damental para la prevención
efectiva de accidentes".

Asimismo, explicaron que
"los sistemas de seguridad an-
tisomnolencia son parte del
compromiso permanente de
nuestra organización con la
protección de nuestras trabaja-

doras y trabajadores. El siste-

ma está contemplado en pro-
cedimientos operacionales y el
Reglamento de Orden, Higiene
y Seguridad".

AUTORIDAD LABORAL
Sobre el procedimiento, la Di-
rección Regional del Trabajo, a
través de la Inspección del Tra-

bajo de Antofagasta liderada

por Margarita López, explicó
que ante una denuncia por
eventual vulneración de dere-
chos fundamentales, comoa la
privacidad, se inicia un proce-
dimiento una vez que el sindi-
cato presenta los antecedentes.

Tras declarar admisible la de-
nuncia, la Inspección activa un
proceso de fiscalización desti-
nado a verificar los hechos de-

nunciados y determinar si exis-
ten indicios de infracción a ga-
rantías constitucionales.

Concluida esta etapa, si s
constatan antecedentes sufi-
cientes, la Inspección convoca
a las partes a una instancia de
mediación, buscando resolve
el conflicto mediante el diálogo
social. En caso de no logrars
un acuerdo, la Dirección d
Trabajo, en su rol técnico fisca-

lizador, está obligada legalmen
te a presentar una denuncia an-

te el Tribunal Laboral compe
tente, basándose en un inform
que reúne los indicios detecta-
dos durante la fiscalización.

A partir de ese momento s
inicia un proceso judicial y la
autoridad administrativa se
abstiene de emitir nuevas de-

claraciones o realizar diligen-
cias, ya que el caso pasa a c
nocimiento de la justicia, y se-
rá el tribunal el encargado de
evaluar los antecedentes y de-
terminar, mediante una sen
tencia definitiva, si efectiva-
mente hubo vulneración d
derechos fundamentales. 0
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LA INFRAESTRUCTURA ABASTECERÁ A RADOMIRO TOMIC, CHUQUI Y DMH.

Planta desaladora de
Codelco alcanza un 96%
de avance en sus obras
PROYECTO. Aguas Horizonte destacó los
hitos que ha cumplido la iniciativa.

Aguas Horizonte, como
parte de su exposición
en el Congreso de la

Asociación Chilena de Desala-
ción (Acades), informó los
avances del proyecto de desa-
lación para las Operaciones
Norte de Codelco. Fase de
construcción que alcanzó un
96% de avance, además de lo-
grar el primer paso de agua a
través de los sistemas de osmo-

sis inversa, según detalló el ge-

rente general, Alex Miquel.
En la ocasión, el ejecutivo

destacó la envergadura y com-
plejidad del proyecto, que con-
templa un sistema de impul-
sión de agua que recorrerá 160
kilómetros, superando una di-
ferencia de altitud de 3.000
metros hasta llegar a un reser-
vorio en Radomiro Tomic, atra-
vesando las comunas de Toco-
pilla, María Elena y Calama.

Infraestructura que tendrá

una capacidad de producción
de agua inicial de 840 litros por
segundo (1/s), con un potencial

de expansión futura de hasta
casi 2.000 l/s.

"Este proyecto ha enfrenta-

do condiciones extremas des-
de el punto de vista tecnológi-

co, geográfico y operativo. Ir
cumpliendo uno a uno estos
hitos es motivo de orgullo para
todos quienes han sido parte
de su desarrollo", destacó Mi-

quel sobre la iniciativa.

TECNOLOGÍA CRÍTICA
Por su parte, el presidente del
directorio de Codelco, Máximo
Pacheco, dijo que "de todos los
desafios para el desarrollo de la

minería en Chile, ninguno es
más urgente que el acceso al
agua ( ... ) La dirección es ine-

quívoca, la proyección oficial

2.000
litros por segundo es
la capacidad potencial de la
desaladora, que iniciará con
una producción de 840 l/s.

es que el 71% de la demanda de
agua de la minería será cubier-

ta por agua desalinizada ( ... )
Hoy no es posible imaginar
nuevos proyectos mineros sin
instruir la desalinización como

una tecnología crítica para sos-
tener la actividad".

DESAFÍOS CONSTRUCTIVOS
Respecto de los hitos construc-

tivos que ha sorteado el proyec-

to, está el ensamblaje de las tu-

berías submarinas en Mejillones

y su posterior remolque flotan-

te por más de 120 kilómetros
hasta Tocopilla, un operativo
marítimo de precisión milimé-
trica que involucró estructuras

de hasta 560 metros de longitud

y 1.000 toneladas de peso.
El segundo, detalló la em-

presa, fue la finalización de la
perforación horizontal dirigida
(HDD) bajo el cauce del río Loa.
Utilizando tecnología de últi-

ma generación traída desde
Alemania, se logró construir
un tramo subterráneo de 1.040
metros de extensión y 65 me-
tros de profundidad.

Adicionalmente, ya se ha in-

dicado la puesta en marcha en
etapas de toda la infraestructu

ra, proceso que parte con la
energización de los sistemas de

suministro eléctrico, etapa ya
superada, y sigue con la puesta
en marcha de la planta desala-

dora, que prontamente ya esta-

rá produciendo agua desalada,
para luego seguir con las esta-
ciones de bombeo. 03
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